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MARTES 3 DE AGOSTO NUM. 184

BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
L__l_.

II I I Wm^MCentros oficiales de Madrid:— -Llevado a dodíicilio^Hmestre, 20 peseta-, ; semestre 40, v un -año, 80.Oftoóles fuera de Madrid.— Trimestre, 23 pesetas; se-mestre, 50, y yn año, 100. .
En este Capital,- Devado a domicilio: tri-

•Í2?M?¿ ?«5 P*^3 ¡.semestre, -so, y un año, 100; v fuerade Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y i¿¿ al año
ción^SíPR^tfy onta la Administra-
m -f 1B,OL|TÍN Oficial, paseo del Dr. Esquerdo. c.2(.Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Canitaldirectamente por medio de carta a la Admfni^ión Sinclusión del importe por Giro Postal

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el 'sitio de costumbre, donde permane-cerá hasta el recibo. del siguiente

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados "con los Servicios de
la Diputación Provincial,: .línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-ofioiales : línea o fracción.. 3^00ídem particulares y avisos financieros...... '4,00
~"~~.*****..*.~*....».~......¡i.z¡i.iUiuxiiiiUiii;ttii**ii*i}i

Administración y Talleres Las líneas se miden por el total 4«J espacio qáe ocupe el anuncio.
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuandé Dios).—Telefs. 26 s.8.14 y 25 02.

—
Apd.°q..7

HORAS: Mañana: De q a i,<¡o. Tarde: De 4 a 6
Número corriente: 75.céntimos

Nlimero atrasado :1,50 pesetas

Delegación Central dé Hacienda De conformidad con lo diápuesto en.
el artículo 11: del Real decreto-ley nú-
mero 33, de 7 ¿e enero de 19.27, modi-
ficado por el de 27 de marzo dé 1931y disposiciones posteriores concor-
dantes, se abre un plazo, que termina-
rá a las doce horas del día en que se
cumplan treinta naturales y consecu-
tivos desde la fecha siguiente, inclu-
sive,- a.la dé publicación del presente
anuncio ert el Boletín' Oficial del Es-
tado. \u25a0 , • ' 7

dan presentarse en esta Dirección, si-
ta en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, jaúm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de San Fernan-
do de Henares, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra la petición de referencia,
cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto.

El precio de venta al público será
de diez (50) pesetas el metro cúhico
en el.lugar de la extracción.

tir del' siguiente de lá inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la
provinciana fin de que puedan pre-
sentarse en esta Diretfción, sita en
Madrid, callé de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de Rivas-Vaciama-
drid, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes, con-
tra la peticion.de referencia, cuya au-
torización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto.

-
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
Genera! en 18 de enero de 1905, con
los números 2,16.884 de entrada

-
y

74.689 de registro, correspondiente a
un depósito de pesetas nominales
4.800, en Deuda Perpetua Interior al.
4 por 100, constituido por don Dosi-
teo Rozas Várela, para garantir el
cargo de Administrador de Loterías
de primera clase de Ripoll (Gerona),
comprendiendo este resguardo cuatro
títulos de la serie" A, uno de. la B y

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticionario
presentar en lps Servicios Hidráuli-
cos del Tajo, sifosen Madrid, calle de
Agustín de Bentancourt, número 4(Nuevos Ministerios), Madríd>el pro-
yecto correspondiente a las obras- que
trata de ejecutar. También se admiti-
rán en dichas oficinas, y en los re-feridos plazo y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto queda pe-
tición que se anuncia o sean incompa-
tibles con él. Transcurrido el plazo fi-
jado no se admitirá ninguno más en
competencia con los presentados.• La apertura de proyectos, a que se-
refiere el artículo 13 del Real decreto-
ley antes citado, se verificará a las do-
ce horas del primer día laborable si-
guiente al.de terminación del plazo de
treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionario^ y
levantándose 'de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que será suscri-
ta ptír Jos mismos, .

Madrid, 20 dé julio de 1948.— El
Ingeniero Director, José Calvín.

El precio de venta al público será
de. 28,00 (veintiocho) pesefas'el me-
tro Cúbico, en el luga'r de la extrac-
ción.

•
4,

\u25a0 \u25a0

res de la,G, (G. C-T-3.263) (O.—12.845)
Se previene a la persona, oí1. cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no-entregue el referi-
do depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses desde publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el Boletín Oficial d.e esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en elartículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre.
de 1929.

.Madrid, ,22 de mayo de 1948.
—

El
pegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez.

Madrid, 29 de junio-"dé 1948.
—

El
Ingeniero Director, José Calvín.-

(G. C—3.260)
_

(0,-12.848)

Habiendo solicitado doña Joaquina
Sevilla Hellín, domiciliada en Ma-
drid, calle déla Cruz, núm. -26, auto-
rización para extraer 6.000 metros cú-bicos de arena-del cauce del río Man-
zanares, en ub tramo de 700 metros,
contados a partir del kilómetro 4 dé la
carretera de El Pardo, aguas arriba,
en término municipal de El Pardo
(Madrid), durante el plazo de un año,

"con destino a la veeta, se hace públi-
co por el presente anuncia y se abre
un plazo de quince días naturales, a
partir del- siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficlu. de la

.provincia,, a fin.de que puedan pre-
sentarse en esta Dirección, sita en
-Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
•y en la Alcaidía de El Pardo, cuan-"
ias reclamaciones u observaciones seestimen pertinentes contra la peti-
ción de referencia, cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención
de todo impuesto.

'

o<>

Delegación de Industria de la
provincia de 'Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Felipe Fernández Pazos, en
solicitud de autorización para insta-
lar una

'
industria de fabricación 4e

aj>afatos dé 'radio,
Esta -Delegación de Industria, de

conformidad coa Jas atribuciones que
le están conferidas por la Ó. M.de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

(A.-^-52D

Servicios Hidráulicos (fel Tajo Madrid, 28 de julio de 1948.— El
Ingeniero Director, José Calvín.

Autorizar a don Felipe Fernández
Pazos para instalar una industria de
fabricación de aparatos de radio, de
acuerdó con las siguientes condicio-

CONCESIÓN DE AGUAS -PUBLICAS (G. jC.—3.261) (O.— 12.847)
Habiéndose formulado en estos Ser-

vicios la petición que se rese^í1 en la
nes:

Concesiones El precio de venta al público será
de diez (10) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.

Madrid, 28 de julio de 1948.— Él
Ingeniero Director/José Calvín. ,

(G: C—3.262) (O.—12.846) '

i." Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionacio.
/ 2.* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a, las características. principales reseña-
das al pie de esta resolución.

S'guiénte

Nota
Nombre, del peticionario :Excelen-

tísima Ayuntamiento de Madrid,
Nombre de su representante : Ex-

celentísimo Sr. Alcalde-Presidente,
domiciliado en el Ayuntamiento, pla-
a*'Ia Villa, núm. 5. . -

Clase de aprovechamiento : Abas-
tecimiento complementario de la Casa<Je Campo. •>

'

Habiendo solicitado don Manuel
Carmena Sánchez,, domiciliado en
San Fernando de Henares (Madrid),

r autorización para extraer ,i.000 metros
cúbicos de grava y moíro del cauce
del río Jarama,' en un tramo de 500
metros aguas abajo desde la presa de

.dicha .Comunidad, en término muni-
cipal de San Fernando de Henares
(Madrid), durante el plazo de Un año,!
con destino a obras ya ía venta, se
hace público por.el presente anuncio
y se abre mn -plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente' de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-

ANUNCIOS

Habiendo solicitado don Andrés,
Carbonell Sanz, domiciliado en Ma-
drid, calle de Valderríbas, núm. 75,
autorización paja extraer 5.000 me-
tros cúbicos de grava del cauce del
rio Jarama, en. un tramo de 200 me-tros, a partir de los r„2oo aguas aba-jo/lel puente de Arganda, en térmi-
no de Rivas-Vacifmadrid (Madrid),
durante el plazo de un año, con'des-
tino a la venta, se hace público por
el presente anuncb y se abre un pla-
zo "de quince días naturales, a par-

3.* Él plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será co-
mo máximo de un mes, a. partir de la
fecha dé esta resolución.

CantidaAdé agua que se pide : Se-tenta y seis litros por segundo.
ü?ente de donde ha de derivar-se :Rio Manzanares, frente a los Vi-veros Ze la Villa.

4-* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada- según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada^ la
nueva industria deberá, generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la'resolución'.

.Termino municipal en que radica-¿n las obras; Madrid.
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Faüo

5.* Urna vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación, de Industria para que se
proceda h extender e' acta de compro-

bación y autorización de funciona-
miento.

6.* No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni

traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

7/ Esta autorización se concede
sin derecho a cupo de materias pri-
mas intervenidas.

días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para qué puedan ser- examinadas
y formular contra las mismas las recla-
maciones que estimen procedentes.

JUZGADO NUMERiO 20

EDICTO Que vdebo' confirmar y confirmo er. to-
das his parte*; la' sentencia dictada por
el señor Juez municipal número 20 con
fecha 8 de octubre último, por la que
se condena a los denunciados Rafael
Pardo Belmonte, Manuel Martín Calero
y Pablo Lumbreras Moreno a la pena
de quince días de. arresto menor a cada
uno,' que cumplirán en la prisión corres-
pondiente, y pago por terce .as partes de
las costas de éste procedimiento; impo-
niéndose las. costas de esta. instancia al
apelante Pablo Lumbreras Moreno.

—
Así por esta mi sentencia, lo.pronuncio,
mando y firmo.

—Luis López Ortiz (ru-
bricado) .

En virtud de providencia dictada
conr esta* fecha por el 'señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los. autos ejecutivos
seguidos a instancia del Procurador
don Anlrel Gutiérrez Barbudo, en
nombre y representación dé don Jóse
Barragán Mu'ñico, contra don Maria-
no Sánchez González, sobre pago de
tres milquinientas pesetas de princi-
pal, gastos de protesto, intereses lev

y costa?, se anuncia de nuevo
por segunda vez la.venta en pública
subasta yde los bienes embargados al
deudor, y que son los siguientes :

Brea de Tajo, 29 de julio de- 1948.—
El Alcalde '(ilegible).

(G. C—3.264) (X.—1.644) 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS pE PRIMERA

INSTANCIA

8.* Este industrial deberá pro-
veerse del Libro__de Visitas de esta
Delegación.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente

autorización én cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-

cumplimiento de cualesquiera de las

condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5.", ambas inclusive, de la

citada disposición ministerial.
Madrid, a 28 de juliode 1948.— El

Ingeniero Jefe accidental, M. Duran.

J üZGADO /NUiMERO 12

EDICTO La referida sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

Don. Francisco Rodríguez Valcarce,

Juez de primera .instancia número
doce,' de Madrid.

Y paj-a -su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación al denunciado Ra-
fael Pardo Belmonte, cuyo paradero se
desconoce, . expido la presente en Ma-
drid,, a'20 de julio de 1948.

—El Secre-
tario, José Cabello.

Un tostadero de orffé, marca «Matt
H. S. Carlor», para unos cincuenta
kiios, aproximadamente, en perfecto
estado de funcionamiento, cuatro mil
doscientas cincuenta pesetas.

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado y Secretaría se ha

promovido a instancia del señor
Abogado del Estado, en la represen-
tación de su cargo, expediente de de-
claración de herederos a favor del Es-
tado, por defunción? de don Sebastián
Tirado González, de ochenta y seis
años 'de edad, natural de Zahara, de
estado viudo, hijo de Miguel y de
María, qufe falleció en el pueblo de
Tunelodones, de e*a provincia, el
21 de julio de 1934.

Otro ídem, para unos ciento trein-

ta kilos, con una transmisión con

•cuatro palomillas de unos siete metros
de larga por cuarenta o cuarenta 'yi

Cinco milímetros de gruesá^tre^n^

(B.
—

10.125)

REQUISITORIAS

Bajo;,apercibimiento de ser. declarados re-

beldes y de incurrir en las demás, res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación-
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación.
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez O Tribunal que se señala,

se les cita, llama. y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o -Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

HUnmotor eléctrico, marca «To-

rres, de siete caballos,' dos' mil dos-
cientas cincuenta pesetas.Productos a elaborar y capacidad de

proiticdón por año normal Total, diez mil pesetas

Trescientos sesenta aparatos de ra- Habiéndose hecho públiSa la exis-
tencia del expediente en cumplimien-
to de 1© dispuesto en los artículos 984
y987 de la' ley de Enjuiciamiento Ci-
vil,de acuerdo con el 998 de la mis-
ma, se hace un' tercer llamamiento
por término de dos meses para que
las personas que se crean con dere-
cho a la herencia de que se. trata com-
parezcan a reclamarla ante este juz-
gado, presentando los documentos
acreditativos de sus derechos y el
oportuno árbol genealógico, aperci-
bidos que de no -verificarlo se tendrá
por vacanfe la herencia, dándola el
destino prevenido por la Ley.

Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado la
hora de óñce de la mañana del día
doce de agosto próximo, bajo las
condiciones siguientes :

dio anuales
(G. a—3.265) (o.—12.844)

Comunidad de Regantes en for-

mación de la villa de Tórrela-
guna, provincia de Madrid

Primera

Servijrá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de siete mil qui-
nientas pesetas, que es el- setenta y
cinco por ciento desque sirviópara' la
anterior, y no se admitirá postura al-
guna que no cubra las das terceras
partes de dicha cantidad.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo quinto de la Instrucción .dictada
para formar y tramitar las Ordenanzas
y Reglamentos de las Comunidades de
Regantes, con arreglo a las disposicio
nes de la vigente ley de Aguas, apro-x
bada por ». O. de 25 de junio de 1884,
se convoca por el presente anuncio a to-

dos los interesados en el aprovechamien-
to de las aguas del arroyo de San Vi-.
cente, de' este término municipal, con
destiao a riegos de las fincas enclavadas
en las vegas de Agüeros y Vadillo, in-
cluso a los industriales que las utilicen,

para que concurran a la Junta general
que para proceder al examen de los pro-
yectos de Ordenanzas de la Comunidad
de Regantes determina el artículo 231 de
la citada ley ,de Aguas y Reglamentos
del Sindicato y Jurado de Riegos, que
tendrá lugar en el Salón dé Sesiones del
Ayuntamiento de Torrelaguna a las vein-
te horas del día 26 de agosto próximo.

JUZGADO NUMERO 5
Lubians- Zarazo (Manuel), natural de

Pontevedra, nacido el 14 de diciembre de
1908, hijo de Francisco y de Dolores, ca-
sado, industrial, domiciliado últimamen-
te en la calle de las Delicias, núm. 30,
procesado por estafa en causa número
120, de 1944, comparecerá dentro^ de!
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción núm. 5, de Madrid.

Madrid, veintiséis de julio de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—
El Se-,

cretario, M. de Gasque.
—

Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarce.

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lici-
tadores el diez j^or ciento de dicho
tipo, sin cuyo i^uisito no serán ad-
mitidos.

(B.—9.929)
(G. C .—3.226) (C—4.526)

Molina y Salinas (José)), natural de
Madrid, estado- soltero, profesión barni-
zador, de treinta años, hijo de Sandalio
y de Casilda, domiciliado últimamente
en 4a calle de la Luna, núms. 17 y Í9> y
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado por robo frustrado en causa nú-
mero 296, de 1940, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 11,' Secretaría de 'don
Calixto González, para ser reducido a
prisión, por haberle sido decretada por

Superiorida'dH

JUZGADO NUMERp n

JUZGADO NUMERO 18 Tercera

ILos mencionados bienes se encuen-
tran depositados en poder de don Ma-
riano Sánchez González, calle de Mal-*
donado, número sesenta y cuatro, fá-
brica de achicoria, donde podrán ser
examinados por los licitadores.

EDICTO
'
Por el presente, que se

' expide
cumpliendo lo mandado por este Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, en provi-
dencia dictada en el día de hoy, en el.
expediente seguido de oficio a ins-
tancia del Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia, sobre declaración de he-
rederos abintestato de don" José Agua-
do López, natural de Talavera dé la
Reina (Toledo), hijo de Tiburcio y
de Adelaida, de cincuenta y cinco
años en la actualidad, de estado sol-
tero, que fué sacado de la «checa» de
Bellas Artes el día veintiuno de no-
viembre de 1936, desapareciendo, su-
poniendo fuese asesinado ; y se 11a-. ma a los que se crean con derecho a
la herencia de aquél para que com-
parezcan en dicho Juzgado a recla-
marlo dentro de veinte días, con aper-
cibimiento de lo que haya lugar, y
significando que éste es segundo lla-
mamiento.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para conocimiento
de los interesados. .

Dado en Madrid, a veinticuatro de
julio de mil novecientos cuarenfa y
ocho.— El Secretario, José Cabello.

—
•

Visto bueno: El Juez- de primera ins-
tancia, R. Bono.

Tórrelaguna, 24 de julio de 1948.
—

El Presidente de la Comisión, Víctor
Martín.

(B.—9-95')

(G. C.-3.24T) (A.—9.733) Baratas Fuentes (José), natural de
Noves (Toledo), estado viudo, profesión
vendedor, de treinta y cinco años,, hijo

de Pablo y de Marcela^ domiciliado úl-
timamente en la calle de Antonio López,
número 19, de esta capital, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, procesado
por robo en causa núm. 262, de i942>
comparecerá en el término de diez día5
ante el Juzgado de instrucción núm. iJ>

Secretaría de don Calixto González Gar-
cía, para ser reducido a prisión, P"?r
hacerle sido decretada por la Audienc'-1
de esta capitáM

AYUNTAMIENTOS JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
BREA DE TAJO En el rollo de apelación de expediente

de juicio de faltas seguido contra Ra-
fael Pardo Belmonte y otros, sobre hur-
to, se ha dictado por este Juzgado de
instrucción número 20 la sentencia cuyo
encabezado y parte dispositiva dicen así:

Con fecha 15 de julio actual fueron
aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas para la exacción de derechos
que se citan : •'

Ocupación de la vía pública con es-
combros y otros materiales de construc-
ción. Sentencia

Licencias! de aperturas de estableci-
mientos.

En la villa de Madrid, a 16 de febrero
de 1948.

—
El señor don Luis López Or-

tiz, Juez de instrucción número 20 de la
misrrta, habiendo visto emgrado de ape-
lación el juicio verbal de faltas seguido
entrc'partes :de una, y como denuncian-
te, la Policía gubernativa, y de otra,
como denunciados, -Rafael Fardó Bel-
monte, Manuel Martín Calero y Pablo
Lumbreras Moreno, por hurto, en las
que ha sido parte el Ministerio Fiscal,

(B.—9.972)
Desagües en la vía pública.
Licencias para construcciones y obras
Guardería rural.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide
en Madrid; a veintiocho de julio de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario, P. S., ¿P. Álmárcegui .—
El Juez de primera instancia interi,
no, Manual de V.Tutor.

Hernández Sánchez (Vicente), alias
«el Canario», natural de Puerto de a
Cruz, estado soltero, profesión masajis-
ta, de treinta y dos años, hijo de D'0-
nisio y de Adela, domiciliado últimamen-
te en Santa Cruz de Tenerife, calle &

Santiago* 82, y que actualmente se en-
cuentra efi Casablanca, procesado P°*

Entradas de carruajes en domicilios
particulares.

Rejas de piso.
Lo que.se publica en este periódico ofi-

cial para general conocimiento, quedan-
-<io expuestas al público durante quince (C.-4.525)
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funciones en causa núme-.
BTI945j comparecerá en el tér-i.
|diez días ante elJuzgado de ins-
iném. n, Secretaria de don Ca-
ionzákz, al objeto de ser reduci-
rísión, por haberle sido decretada
Suoerioridad.

comprendida en el articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

piero 220, de Í947, se instruye sobre es-
tafa!

Manrique Ransanz, para constituir el
consejo de familia de la menor Con-
cepción TrévHño Manrique, se requie-
re a los parantes de dicha menor, por
línea paterna, que se encuentran* en
ignorado paradero, sin que tampoco
se sepa el grado y el número de ellos,
para que en término de ocho días com-
parezcan en este Juzgado ai objeto de
manifestar si desean tomar parte en
la constitución de dicho consejo de
familia o, por el contrario, si alegan
alguna excusa legal que ¡es exima dé
ello.

(B.—9.926) (B.—9.999)

ALCALÁDE HENARES
Aginado Fernández (Martín), de veinti-

trés años, de estado soltero, de profesión
ebanista, natural de Madrid, hijo de
Martín y de María, domiciliado última-
mente en Madrid, Donoso Cortés, 41,
comparecerá en término de diez, días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del «General Castaños,
número 1, á responder a los cargos que
fe resultan en el sumario núm. 307, de
1946, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda lla-
marle por'requisitorias como comprendi-
do en el artículo £35 de ia ley" de Enjui-
ciamiento Criminal.

Martín Contreras (Galo), de diecinue-
ve años de edad, de estado soltero, de
profesión carpintero, hijo de Ventura y
de Victoria^ natural y vecino de Ma-
drid, Pilanca, núm. 7, procesado fn cau-
sa que se le instruye con el núm, 120,

de 1946, por el supuesto delito de robo,"
comparecerá ante el Juzgado d¿ instruc-
ción de Alcalá de Henares," en.; el tér-
mino dé diez días, a-fin de constituirse
én prisión en la Cárcel del partido y"res-
ponder de los cargos que leresulten.

(B.—9.924)

JUZGADO NUMERO 14
--

a presente se cancela y deja sin
iterior requisitoria de fecha

isado mes de. junio, pbr la que sé
ial procesado José Baldomir Ges-
tural de Culleredo, casado, jor-
hijo de Francisco y de Josefa,

ita años de edad, y que última-
,-ivió en Cabana (La Corüña), eo».
secuencia del sumario seguido en

ilé instrucción núfn. 14, de
Secretaría de. don Manuel

is Salmerón, núm. 61, del año
jqr estafa. «. \u25a0

Y piara que" tenga lugar el requeri-
miento acordado, y a fin de insertar
esta requisitoria en e) Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinti-
siete de julio de mil novecientos cua-
Tenta y ocho.— El Juez, Jesús Nieto
García.

_(G. C-3.163) (B.—9.968)

Por el presentej y por haber sido har
bida la procesada Isidra Huélamos Gar-
cía, se deja sin efecto la requisitoria de
7 del actual, por la que se la llamaba,
y que fué inserta en el Boletín' Oficial
de la provincia, del día 13 del actual,
número 166, por i;azón del sumario nú-
mero 193, de 1945, por hurto.

(B.—9.943)
(B.—9.990}

:gado nuMero 15
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero 141,..cotí fecha 14 de junio último,
por la que se llamaba a¡ Ricardo Caba-
llero Serrano,- procesado en el sumario
seguido con el "166, del corriente
año, sobre* estafa, ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, to-
da vez que dicho -procesado ha sido cap-
turado y puesto 9 disposición del Juz-
gado referido.

(A.—9.735)

3»d de providencia dictada por
Juez de instrucción núm. 15, en
separado de situación dimanada
irio núm. 566, de 1941, se deja
lo la requisitoria qué llamando
sado Florencio Panaro Abasólo
«cada en el Boletín Oficial de

(G. a—3.165) (B.^9.967) Notificaciones de sentencias

Por el presente, y por haber sido ha-
bido el procesado .Francisco Bermúdez
Rubio, procesado en el sumario núme-
ro 264, de 1940, por el delito de hurto, se
deja sip efecto la requisitoria llamando
al mismo, de fecha 7 de junio último, y
que fué inserta en el Boletín Oficialde
la provincia del día 2 del actual.

JUZGADO NUMERO 9
En las diligencias de juicio de faltas

seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 50, de 1948, contra Antonio Martínez
Ramos y*Eugenio González del Castillo,
sobi;e lesiones, ha recaído, la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

«cía, correspondiente al día 16
de. 1946, pee haber compareci-
ste Juzgado.

(B.
—

10.000) (B.—9.928)
fZGADO NUMERO 20 Sentencia..— En Madrid, a 8 .de junio

dvj 1948.— -Él señor don Carlos de la
Cuesta Rodríguez de Valcárce!, juez mu-
nicipal núm- 9, de los de esta capiiS, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio de faltas seguido a instancia de lá
Comisaria de Policía, contra Antonio
Martjñez Ramos, de treinta y un años,
casado, Brigada «le Artillería, hijode Jo-
sé y de Lucía, natural de Zamora, y Eu-
genio Gqnzález del Castillo, de veinticua-
tro años, casado, estudiante, hijo de José
y de Rosaura, sobre lesiones, haJ>i<-ndo
sido parte el Ministerio Fiscal,

Salgado. (Felisa), de diecisiete
¡, de estado soltera, de profesión mo-

tural de Valladolid,hija de Lar-

ALBACETE
(G- c—3.166) (B.-9.966)

.'Por medio de la presente requisitoria,
•y como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de Enjúi-
ciamieia,-to Criminal, se cita, llamay em-
plaza a José Bravo San Martín, <te
diecmues-e -años, hijode Galo y de Petra,'
natural dé Madrid, oon domicilio en la
misma, calle- de Sombrerete, núm. 16, y
cayo actual paradero se ignora, para que
'en término -de-' diez días, a contar desde
la inserción de este llamamiento en. los
periódicos afieáajes, comparezca ante es-
te Juzgado coa ¿1 ofojeto.de ser reducido
a prisión, en sel sumario que ctm el núr

JUZGADOS MUNICIPALES
> y de. Socarro, domiciliada úítima-

1 Barcelona, Conde del Asaltor
nueva de ka Montaña de Móhfjuich,
járecerá em término de ;diez días
el Jabado de instrucción núm. 20.~
sta capital,, calle del General Casia?-
núm. i, a responder a ;¡©s cargos

JUZGADO NUME-RO 18

EDICTO
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el Juez municipal de
este Juzgado número dieciocho, de
Madrid', don-Jesús Nieto García, en el
expedienté de_ jurisdicción voluntaria
transitado a instancia de don Arsenio

:an en el sumario aé|n. 498,
que se instruye contra la

t sobre hurto, en el que se fea de-
o su prisión provisional, y que
l llamarla por requisitorias txrtrxo

- Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a los denunciados Antonio Martínez Ra-
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eos de entrada dé la Benénficencia Provincial, de las mejoras
xiidas al personal del Cuerpo Médico por acuerdo de la Comi-
Gestora de 13.de marzo del corriente año, de conformidad con

spuesto por el artículo 12 del Reglamento del Laboratorio Gene-
Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de mayo último.

>S. Hacer aplicación al Ayudante del Servicio Anatomopa-
ico. don Manuel Albert Lasierra, de las mejoras concedidas ai
•nal de! Cuerpo Médico por acuerdo de la Comisión Gestora de
marzo del corriente año, fijando su haber en 7.000 pesetas anua-

)or su asimilación a Médico de entrada, de conformidad con lo

testo por el art. 1 1 del Reglamentó del Departamento Anatomo-

785. Aprobar', por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Director del Colegio de Nuestra Señora de
las Mercedes, acreditando la inversión 'de los siguientes libramientos :
Número 1.059, Por 2.141 pesetas, «Para gastos diversos»; número-
I-Ó33, por 2.500 pesetas, «Para gastos generales»; números 1.923 y
2.090, por 900 y 2.000 pesetas, «Para material de escuelas» ;número
1.924, por 5.000 pesetas, «Para material de talleres»; número 1.925,
por 5.000 pesetas, «Para gastos indeterminados»; número 2.091, por
500 pesetas, «Para retribuciones eventuales -por.enseñanza», y núme-
ro 2.O93, Por 55° pesetas, «Para retribuciones eventuales a subalter-
nos» ; todos ellos del corriente año.

ri*»V.U.

j. Recabar de la Superioridad, con vista de instancia suscri-
•el ex Auxiliar administrativo de esta Corporación don Manuel

nez Remis, la autorización oportuna para proceder a la revi-

lel expediente de depuración político-social que le fué instruido
día, y al amparo de lo preceptuado por la Ley de 18 de diciem-

. 1946 y artículo 5.0 de la Orden del Ministerio de Justicia de 17
ero de 1947-

Oisiponer pase a la situación de excedencia forzosa, con

10 al percibo de los dos tercios de su-haber, en }*'de juliodel

nte año, el Vaquero del Colegio de San Fernando Manuel Bados
\u25a0n motivo de. \'a reorganización del Establecimiento, y de

d con lo dispuesto en el artículo 40 del vigente Reglamen-

te esta .Corporación.
Reconocer al Delegado Médico de la Junta^Rectora del

Provincial la retribución complementaria^ de 3.000 pesetas
*

ís consignadas en Presupuesto al Director Facultativo del Es-

to en virtud del acuerdo de la Comisión Gestora de 24 de

\u25a0rr'iente año, aprobando el Reglamento de la citada Junta
con efectos económicos de 19 de mayo del corriente año.
Yprobar propuesta de la Comisión de Personal asignando
>n complementaria por Jefaturas, en cuantía de S.000 pe-

es a los señores Decano de! Cuerpo Médico, Decano uel

Letrados, Arquitecto Jefe provincia!, Ingeniero Director

786. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Interventor del Colegio de San Fernando,
acreditando la inversión de ios siguientes, libramientos: Números
1.366,. 1.794 y 1.641, por 34.389,36 pesetas cada uno de ellos, «Para
adquisición .de harina»,; números 1.664, 1-804, 1.805 y 1.806, por
19.261, 21.270, 17.400 y 18.207,75 pesetas, respectivamente, «Para
gastos de alimentación»; números 1.916 y i.917, por 2.126 y s.ébf
pesetas, «Para material Academia de Música» ;números 1,665 >' I-9Í9»
por 3.S6o,74.y 4.452,80 pesetas, «PaTa calzado, vestuario, etc.»'; núme-
ro 1.485, por 25.000 pesetas, «Para combustible» ;número 1.666, por
4-637>3Ó pesetas, «Para gastos indeterminados» ; número 1.762, por
3-473.45 pesetas, «Para becas o gastos carrera sacerdotal» ;número
1.918, por 3.598 pesetas, «Para utensilios de cocina, comedor, etc.», y
número 1.920, por 7.732,50 pesetas, «Para gastos de transpórtemete.» ;
todos ellos del corriente año.

7S7. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de Vías y Obras, acre-
ditando la inversión de los siguientes libramientos: Números 1483,
1.883, i-9°2> J-934. 2-i°3 y 1-903, por 10.000 pesetas los cinco prime-
ros y 12.000 pesetas el último, «Para pago de jornale* y materiales

-3-848-
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mente al dueño del coche, Antonio Dia-
na .García, esposo de la anterior.

(B.—9.939)

gado municipal núm. 21, de esta ca-
pital.

Compañía Peninsular de Car*mos y Eugenio González del Castillo, de-
clarando de oficio las. costas causadas en
este juicio.

(G, C—3.132) (B.—9.949)

JUZGADO NUMERO 12

boíles, S. A.
Doy fe: Que en este Juzgado,^ bajo

el Minero 377 de orden, del corriente año,

se ha seguido expediente de 'juicio yer^

bal de faltas por lesiones en atropello que
há padecido José Luis López Conejo,-en
cuyas diligencias ha recaído el auto que,
copiado literalmente, dice así:

Auto.—Por evacuado el traslado con-
ferido al señor Fiscal; y

.-10 de faltas núm. 240, de 1948, por
daños.

— En Madrid, a 16 de «julio de

-1948.—El Juzgado municipal núm„ 15,

de esta Villa,constituido por don Rafael
Salazar Bermúdez, Juez municipal inte-
rino, habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por tlaños contra Abun-
dio Hernández Nieto, rebelde^

Dé acuerdo con lo dispuesto en la
Orden del 28 je febrero de 1947, se
ofrecen en suscripción pública, du-
rable quince días-j a partir deí día «
del corriente, 1.530 acciones, núme-
ros 571 al 2.100,, de 1.000 pesetas no-
minales, cuyo desembolso total ha-
brá dé efectuarse al momento de sus-
cribirlas en las* oficinas de la Compa-
ñía, Tutor, 45.

En el expediente de juiciode faltas se-
guido en este Juzgado por denuncia de

Julián Sánchez Centeno, contra Ginés
Sánchez Centeno, de veinticinco años, ca-
sado, pintor, hijo de Teodoro, y de Euse-
bia, con domicilio desconocido, se ha con-
denado a éste por sentencia de fecha 4 dé
marzo de 1948 a la pena de tres días de
arresto ya! pago de las costas del juicio,
como autor de una falta.de hurto.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Abundio Hernández
Nieto a la pena de 25 pesetas de multa;
pago por indemnización de 240 pesetas y
al pago de -las costas todas- del presente

w

"
Resultando que el Juzgado de instíuc-

ción núm. 21, de esta capital incoó'suma-
rio con el núm. 75, del año i948> Ppr las
lesiones de que fué asistido José Luis Ló-
pez Copejo en la Casa de Socorro del dis-
trito'dé Chamberí el día; 14 de febrero úl-
timo, y que le produjo un coche descono-
cido, de cuyas lesiones sanó, sin defecto
ni deformidad, con catorce días de'asis-'
tencia facultativa, y reputado falta el he-

• Madrid, 30 de julio de 1948.
—

El
Ditector Gerente.(B.

—
10.002)

JUZGADO NUMERO 15
(A—9-737;

Juicio de faltas núm. 327, de 1948, por
lesiones.— En Madrid, a 9 de julio de
1948.

—
El Juzgado municipal' núm. 15,

de esta Villa, constituido por don Rafael
Salazar Bermúdez, Juez municipal.inte-
rino, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones, contra Jua-
na Díaz Clemente, rebelde,

(B.
—

10.044) Oo

Juicio de faltas .núm. 30^ de 1948, por
hurto.—En Madrid,;á 16 de juliode 1948.
El Juzgado municipal núm. 15,' de esta
Villa,constituido por don- Rafael Salazar
Bermúdez, Juez municipal interino, ha-
biendo visto el.présente juicio de faltas,
seguido por hurtb contra Juana Franco
Franco, rebelde,

IN G N A , S . A-.
cho, y con la aprobación de la Audiencia.

.Provincial se remitieron las diligehcias a
este Juzgado municipal, donde oído el
señor Fiscal ha informado en el sentido
de que procede el sobreseimiento provi-
sional. •

De acuerdo con lo dispuesto en la
Orden de 28 de febrero.de 1947, se"
ofrecen en, suscripción pública-, du-
rante quince días, a partir del 5 del
corriente, 1.530 acciones, números
571 al 2.100, de i-.ooo pesetas nomi-
nales, cuyo' desembolso total habrá
de efectuarse al momento de suscri-
birlas en i-as oficinas de la Compa-
ñía, General Mola, 31.

'

Fallo.—Que debo condenar y condeno
a la denunciada rebelde Juana Díaz Cle-
mente a lapena de cinco días de arresto
en^la Cárcel, por la falta de lesiones, y
100 pesetas de multa por la de escánda-
lo, y al pago de las costas todas del pre-
sente juicio; y en usó de las facultades
que me asisten en el art. 966 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, Se la imponga
la pena de 25 pesetas de mulla por su in-
comparecencia.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a la denunciada Juana Franco Franco a
la pena de /quince días de arresto y al
pago de las costas todas del presente
juicio.

Considerando que conforme al caso se-
gundo del artículo 461 de la ley de Enjui-
ciamiento, Criminal, procederá el sobre-
seimiento provisional cuando no sea posi-
ble dirigir.el procedimiento contra persOr
na cierta y determinada, Su Señoría, pot-

ante mí, él Secretario, dijo: Se sobre-
seen provisionalmente estas diligencias,
que se venga en conocimiento de méritos
bastante para dirigirlas contra persona
cierta ydeterminada ;archívense en el lu-
gar que las corresponda, remitiendo pre-
viamente al Juzgado Superior testimonio
de esta resolución.

(B.—10.045) Madrid,' 30 de .julio de ,1948.
—

El
de Administración.

Juicio de faltas núm. m, de 1948, por
estafa.

—
~Exi Madrid,ya 16 de julio de

1948.
—El Juzgado municipal núm. 15,

'de esta Villa,constituido por don Rafael
Salazar Bermúdez, -Juez municipal inte-
rino, habiendo visto el presenté juicio de
faltas, seguido por estafa contra 'José
Hernández Pérez, rebelde,

Fallo.
—Que, debo condenar y condeno

al denunciado rebelde José Hernández
Pérez a. la pena de cinco días de arresto,
pagó por indemnización de 150 pesetas
y al pago de las costas todas del presente
juicio.

(A.^9.736)

{B.-9.938)

Juicio de faltas núm. 324, de 1948, por
lesiones.

—En Madrid, a 9 de julio de
1948.—El Juzgado municipal núm. 15,
de esta villa, constituido por don Rafael
Salazar Bermúdez, Juez municipal interi-
no, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones, contra Con-
suelo Blanto Zarrante y 'Antonio Diana
García, subsidiariamente,

A V IS O
Créditos contra carnicería Sotero

Ramos, sita en Mateo Inurria, núme.
ro 22 (Chamartín de la Rosa), debe-
rán hacerse -efectivos en-,.el plazo de
diez días en dicho establecimiento,
pasados los cuales sin reclamarlos
quedará nuevo dueño exento, respon-
sabilidades.

(G.C.—3.179)

VILLA^EJO DE SALVANES
En el juicio- de faltas, núm.-* 51, de

1948, por daños, ha recaído sentencia
con fecha de hoy, 26 de junio de, 1948,
por la cual se condena a Ramón y

~
José

Vázquez, en ignorado paradero, a la
pena de cinco días de arresto y al pago
de costas por quintas e iguales partes.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a la denunciada Consuelo Blanco Zarran-
te a la pena de 25 pesetas de multa, re-
prensión privada y al pago de las costas
todas del presente juicio, y subsidiaria-

(B.—10.043:)

JUZGADO NUMERO 21 (A.—9:734}
Don Saturnino Luque Aldazábal, Licen-

ciado en Derecho y Secretario del Juz-
»•*•**•**•*«••*«*\u2666\u2666*\u2666»*+*\u2666»*»«\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666•*\u2666\u2666#\u2666•\u2666\u2666»•*\u2666**\u2666**\u2666

imf. Provincial.
—-Doctor Esquerdo, 52(G.-C.-^.o-33) (B.—9.783)

174 Comisión Gestora.
—
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en varias carreteras y caminos» ; números 1.699 7 2.102, por 5.000 y
4.150 pesetas, «Para adquisición y reparación de material» ;.número
1.701, por 7.000 pesetas, ¡(Para reparación de varias obras de fábri-
ca» ;número 1935, por 5.000 pesetas, «Para construcción(y reparación
de casillas de peones camineros», y número 1.936, por. 6.000 pesetas,
«Para adquisición de tanques, cubas de riego, etc.» ; todos ellos del
corriente año. \u25a0

' '792- Quedar enterada, con sentimiento, de" la defunción de!
Encargado de Va Calefacción del Colegio de Nuestra Señora de ias
Mercedes, Juan Hin'esto £lemente, ocurrida el día 2 del'pasado n;es
de mayo. . '

793- Quedar- enterada y conforme con escrito del señor Deca-
no del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, comunicando ia
haja, a petición propia, del Alumno interno interino don Arturo Her-
nández Rodríguez, a partir de. i.° de mayovdel corriente año.

71.4.-» Quedar enterada y prestar conformidad a decretp del ex-
celentísimo señor Presidente de esta Corporación, por el que, en uso
de sus atribuciones y aceptando • propuesta del señor Decano del
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, dictaminada favora-
blemente por la Comisión de Personal, ha tenido a bien nombrar a
don Antonio Ayerbe Izg^nirre Ahimno interno interino.de sesuda
ciase,' co'n haber anual de 1.500 pesetas y efectos económicos de pri-
mero de mayo del corriente año, y sin que el presenté nombramiento
implique reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor del in-
teresado.

*

; 788. Reconocer a favor del personal de la Corporación, mante-
niendo la excepción, según acuerdos anteriores, de aquellos obreros a
quienes por Bases de Trabaja se les tiene reconocido por la Ley bene-
ficio superior al que la Corporación concede en concepto de subsidio
voluntario por carestía de vida, la percepción de éste a razón de media
mensualidad de haberes o jornales por cada trimestre natural y otras

dos medias mensualidades en conmemoración del- Glorioso Movimien-
to Nacional y de las festividades de Navidad y Año Nuevo.

Personal

789. Quedar enterada v conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades que riene
atribuidas por acuerdo de -30 de diciembre de 1940, halenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes a! importe de una ydos
mensualidades de sus respectivos haberes, a losados funcionarios que
en dichos decretos se mencionan.

795- Reconocer alProfesor Médico Jefe del Laboratorio Central,
don Agustín Aznar Cerner, la gratificación complementaria de 3.000
pesetas anuales, con efectos económicos de i.° de e'nero del corriente
año, en asimilación a. los Directores Facultativos de Jos Estableci-
mientos benéficos, y de conformidad con la Orden del Ministerio de
•la Gobernación de .17 de mayo del corriente año.790. Acceder a lo solicitado por don Joaquín Fernández ,y Fer-

nández, Jefe de' Negociado d# tercera clase del Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo de esta Corporación, y, en su consecuencia, concederle
seis meses de licencia para asuntos propios, sin sueldo, en los térmi-
nos previstos por el artícuk) 36 del vigente Reglamento general de
Funcionarios de la Corporación.

796- Hacer aplicación a los Jefes de Sección del ILaboratori"
Central 'de la Beneficencia Provincia!, don Santiago Larregía Nogue-
ras, don Fernando Valderrama y Pineda y don Julio Rivera Bandres.
asimilados a Jefes Clínicos de la Beneficencia Provincial, de las me-
joras concedidas al person^del Cuerpo Médico por acuerdo de la Co-
misión Gestora de 13 de marzo del corriente año, de conformidad con
lo dispuesro por el.artículo 11 del Reglamento del Laboratorio Gene-
ral y Orden del Ministerióde la Gobernación de 17 de mayo último.

797- Hacer aplicación a los Ayudantes" del Laboratorio Central
de la Beneficencia Provincial, don Fernando Diez y Más, don Gui-
llermo Segura Corrochano y don Eladio Caíero Glover, asimilados a

79i- Acceder a lo solicitado 'por el Auxiliar administrativo in-
terino de la Biblioteca de esta Corporación, don José Caser Gutiérrez,
y, en su consecuencia, concederle dos meses de licencia, sin sueldo!
desde .el- 19 de julio a 19 de septiembre del corriente año, para incor-
porarse a la Milicia Universitaria, según'justifica con certificado ex-
pedido por el señor Coronel de Estadq Mavor Jefe de la Milicia.


